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Proyecto 

 

Propiedad Intelectual y Comercialización  de 

productos para el fomento de las empresas de 

países en desarrollo y países  menos adelantados 

(PMA).” 

 

 

MARCA COLECTIVA PARA LA PIÑA 

 

, 

MARCA DE CERTIFICACIÓN PARA LA MOLA KUNA 

 

 

DENOMINACIÓN DE ORIGEN PARA EL CAFÉ 

 

 



Pueblos indígenas en 

Panamá 

 

 Ngöbe 

   

  

 Kuna 

   

  

 Emberá 

    

 

 Wounaan 

   

  

 Buglé 

   

  

 Naso 

   

  

 Bri-Bri 





EXPORTACIÓN DE ARTESANÍASEN DÓLARES 

AÑO   DÓLARES 

2005   1,899,247 

2006   1,914,345 

2007   3,800,520 

2008   4,520.598 

 

La Prensa. Martes Financiero del 4 de agosto de 

2009.  

 



PROPIEDAD 

INTELECTUAL 

 

Derecho de Autor 

 

Propiedad Industrial 

 

Propiedad Colectiva 

o Sui Generis 



Ley 20 de 2000 

Artículo 1  

 

Esta Ley tiene como finalidad 

proteger los derechos 

colectivos de propiedad 

intelectual, sobre:  

 

 Sus conocimientos 

tradicionales sobre sus 

creaciones; y  

 

 Los elementos culturales de 

su historia, música, arte y 

expresiones artísticas 

tradicionales. 

 

Que sean susceptibles de un 

uso comercial, a través de un 

sistema especial de registro, 

promoción y comercialización 

de sus derechos.  



Decreto Ejecutivo No. 12 de 20 de marzo de 2001, 

Decreto Reglamentario de la Ley 20 de 2000. 

Artículo 2.  

5. Derechos Colectivos Indígenas: Son de propiedad 

cultural e intelectual indígena que se refieren a arte, 

música, literatura, conocimientos biológicos, médicos, 

ecológicos y otros aspectos y expresiones que no 

tienen autor o dueño conocido, ni fecha de origen y es 

patrimonio de todo un pueblo. 







OBSERVANCIA  O 

PROTECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

Congreso General Indígena 

Gobernadores Comarcales 

Gobernadores Provinciales 

Autoridad Nacional de Aduana 

Departamento de Derechos 

Colectivo  y Expresiones 

Folclóricas, DIGERPI-MICI 

Dirección General de Derecho 

de Autor-MICI 

Dirección General de Artesanías 

Nacionales, MICII 

 

JUDICIAL 

DIJ 

Ministerio Público 

Organo Judicial 



Artículo 274: Se impondrá pena 

de cuatro a seis años de prisión a 

quien: 

 

1. Reproduzca, copie o modifique 

íntegra o parcialmente una obra 

protegida por el Derecho Colectivo 

de los Pueblos Indígenas y sus 

Conocimientos Tradicionales. 

 

2. Almacene, distribuya, exporte, 

ensamble, instale, fabrique, 

importe, venda, alquile o ponga en 

circulación de cualquier otra 

manera reproducción ilícita de una 

obra protegida por el Derecho 

Colectivo de los Pueblos 

Indígenas y sus Conocimientos 

Tradicionales. 

 

3. Usurpe la paternidad de una 

obra protegida por el Derecho 

Colectivo de los Pueblos 

Indígenas y sus Conocimientos 

Tradicionales. 



Mola Kuna 

Panamá 

Kalu Tukbis 

(Galu 

Dugbis) 

 

 

 

 

 

 

 

Congreso 

General Guna 

  

Congreso 

General Guna 

de Magundandi 

  

Congreso 

General Guna 

de Wargandi  

  

Congreso 

General de 

Dagargunayala 

25-11-2002 

 

 

MOLA KUNA PANAMA 





PIÑA DE LA CHORRERA – MARCA 

COLECTIVA  

30 de agosto de 2011 



• http://www.youtube.com/watch

?v=c7Su0vb4wqk 

 

• http://www.youtube.com/watch

?v=o67GqPP72Gk&feature=rel

ated 

 

• http://www.youtube.com/watch

?v=3W_4P0HIn8I&feature=rela

ted 

http://www.youtube.com/watch?v=c7Su0vb4wqk
http://www.youtube.com/watch?v=c7Su0vb4wqk
http://www.youtube.com/watch?v=o67GqPP72Gk&feature=related
http://www.youtube.com/watch?v=o67GqPP72Gk&feature=related
http://www.youtube.com/watch?v=o67GqPP72Gk&feature=related
http://www.youtube.com/watch?v=o67GqPP72Gk&feature=related
http://www.youtube.com/watch?v=3W_4P0HIn8I&feature=related
http://www.youtube.com/watch?v=3W_4P0HIn8I&feature=related
http://www.youtube.com/watch?v=3W_4P0HIn8I&feature=related


 Los pueblos indígenas seguirán danzando por la pradera de 

Napguana con los espíritus de sus antepasados por la 

reivindicación de sus derechos históricos, sociales, 

políticos, económicos, culturales y espirituales. 


